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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 24-2025
Sesión Extra Ordinaria celebrada por la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires, el nueve de diciembre del año dos mil veinticinco a las nueve horas con quince minutos. Celebrada en el salón de sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires. Con la asistencia de Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial), Melvin Cordero Campos (Representante de las asociaciones de desarrollo), Eliana Obregón Montiel (Gestión Vial).--------------------------------------------------------------------------------------
Ausentes: David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial), Curime Arguedas Ramírez (Vicealcalde), Wendy Chaves Maroto (representante suplente de los síndicos), Marjorie Amador Picado (representante de los síndicos), Orlando Rivera Beita (representante del Concejo Municipal), Nixie Beita Rojas (representante suplente del Concejo Municipal), Nelson Salazar Reyes (suplente de representante de las Asociaciones de desarrollo).------------
ARTICULO I.
Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------
Se aprueba íntegramente-----------------------------------------------------------------------

ARTICULO II.
Lectura y aprobación del acta anterior-------------------------------------------------------
No hay actas----------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO III.
Audiencias. -----------------------------------------------------------------------------------------
Jorge Retana Segura (Vecino de Colorado de Biolley): Es que nosotros tenemos allá en la localidad de Colorado una parte de camino, bueno, todo el camino lo que es el código 299 que está sin lastre y si hay una pasada que no tiene puente, es decir, no hay puente y es una quebrada algo grande ahora en el invierno, ya ahí se crece eso que no hay ahí no hay paso, pero para absolutamente nada. Alguien se enferma y tiene que seguro morirse ahí. Entonces, venimos a eso, a ver si ustedes pueden analizar el asuntico y a ver si nos ayudan con, no sé, ya eso es cosa de ustedes. Personas adultos mayores que ya ahí se les dificulta mucho el paso. Así sea cuando está seco porque hay mucha piedra en lo que es la quebrada y una señora como ella se cae ahí y se quiebra cuando menos hay otra señora que está convaleciente también que tienen que estarla llevando al hospital y no hay esa parte no deja, digámosle este pues ahí la sacan, pero es demasiado riesgoso. El camino es puramente de donde supuestamente dice el código, 800 metros.  Y tenemos el problema ese de la quebrada que ahora se creció en estos días y bueno, por aquí traemos un video, no sé si lo podrían ver.-------------------------------------------
Teresita Mayorga Anchía (Síndica de Biolley): A mí no me gusta mentir. Buenos días. ¿Cómo están? Es un camino, él no tiene salida, es un camino cerrado, donde viven tres adultos mayores, ese sí es una quebrada demasiado grande. Ahí los para mi punto de vista los tres adultos mayores tienen mucho beneficio. Cuando ustedes estuvieron en Biolley que llegaron a decir que iban a cerrar un camino. Es ese mismo camino, el camino de Los Bogantes. Porque no es un camino tan fácil. ¿Qué hacemos? cometerle tanto presupuesto al camino si no tenemos lo principal que es el puente. Y ese puente supuestamente para los ingenieros no se hace con 50 millones. Si de hecho no es un puente de caja, no es un puente de caja, es un más grande ni un paso de alcantarilla. Y no tiene estudios tampoco.--------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Entonces, yo lo que le recomiendo a Teresita es que por parte del presupuesto del distrito pueda mandar hacer los estudios, que es lo primero, digamos y que anda como un alrededor de unos 20 millones separar del presupuesto ordinario del distrito que anda por unos 20 millones para que ya nosotros con los estudios en la mano podamos solicitarlo a alguna entidad financiera. Cuando no es un puente de alcantarilla, que le llamamos nosotros o un paso de alcantarilla, que le llamamos nosotros, que es esos que andan como por 60 o 70 millones de colones, ya cuando es un puente normal que requiere estudios y todo, lo más barato que se nos va es a 300 millones, 500 millones por ahí, porque los puentes son sumamente caros. Ahorita nosotros estamos también, Teresita, con la actualización y tenemos que iniciarla a principio de año de los puentes del cantón que no existen. Entonces, sería sumamente importante que podamos destinar algunos recursos para el los estudios de ese puente y para poder incluirlos también en ese inventario que nos están pidiendo de puentes. Esto no es rápido, señores, o sea, yo sería una mentirosa y para que ustedes se vayan de acá muy contentos diciéndoles así, el otro año hacemos el puente. Nosotros ahorita tenemos varias cosas a favor. Podría decir que el presupuesto para que a las municipalidades les van a depositar un presupuesto especial para puentes. Pero, ¿cuándo va a ser eso? Hasta que ya nosotros tengamos el inventario de todos los puentes que necesitamos. Diría yo que ustedes vinieron a buena hora porque ese puente ya va a estar dentro de esa lista, pero podríamos estar hablando del 27 no es algo que nosotros podemos solucionar rápido. Mientras tanto, lo que podemos es darle mantenimiento al camino, porque ahí como dice Teresita, no sé para qué arreglar el camino si no hay puente, pero ahí es que el problema aquí es que también tal vez cuando las quebradas están bajas se pasan con carro, pero tal vez el carro no puede transitar el camino por lo malo que está. También habría que ver la categoría de ese camino, si es A, B o C. Es el motivo por el que no se ha intervenido, porque es un camino C. Cada vez que los síndicos hacen un inventario de caminos, priorizan en los caminos A y a veces en los caminos B, pero los caminos C por lo general dentro de la atención de los caminos municipales. Entonces, está bastante complicado. Vamos a hablarlo con el ingeniero para ver si de ahí lo que habría que hacer, Teresita, es apenas que entre enero, bueno, que David vaya a hacer la visita para ver cuánto cuesta la reparación de ese camino, mantenimiento y reparación y hacer una pequeña modificación de presupuesto para poder atenderlo.-------------------------------------
Teresita Mayorga Anchía (Síndica de Biolley): Es que ese es un camino, a mi punto de vista, donde tiene que ser con el tractor municipal y convenio, porque mi punto de vista como síndica no le podemos dar prioridad a ese camino donde solo se vaya el recurso municipal, donde hay otros caminos terciarios que lo trabajan con el tractor municipal en convenio.----------------------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Bueno, recordemos que los convenios ahorita no se están trabajando por falta de un reglamento, por una situación que pasó ahí. Podría ser que el convenio lo tengamos listo para febrero o marzo, pero nos atrasaríamos más. Entonces, eso es una decisión propia en este caso. Digamos, creería yo que si usted viene a acompañarlos a ellos, lo que debemos es determinar más bien es una solución pronta. Pero si nos quedamos esperando el convenio, nos vamos hasta por ahí de marzo. Pero si usted hace una modificación presupuestaria, mueve un poquito de un camino y después en cualquier otro ingreso que tenga usted lo recupera porque usted trabaja con maquinaria contratada. La modificación sí se podría hacer.-------------------------------------------------------------------------------------------------
Teresita Mayorga Anchía (Síndica de Biolley): Pero también nos podemos ir a recursos extraordinarios, doña Margoth, porque ya todo para el 206, digamos, todo está derivado en cada punto y la mayoría del dinero se fue en el asfalto, en los 400 metros de asfalto. Lo que se le va a hacer al principal, al camino principal es un bacheo.----------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): A ver, es lo que repito, si ellos vienen acá y vienen acompañados de su persona, lo más correcto es buscarles una solución pronta. Usted me dice un presupuesto extraordinario, estamos hablando de junio. Me dice un convenio, estamos hablando de marzo. Entonces, no estamos buscándoles una solución pronta.------------------------------
Teresita Mayorga Anchía (Síndica de Biolley): Doña Margoth, digamos, yo los apoyo a ellos al 100%, pero ahí no es solo un puente, se ocupan como dos o tres pasos de alcantarilla. Es un camino lástima que no lo grabamos todo o que él no lo grabó todo el camino, pero meter la maquinaria.-------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Yo voy a mandar a hacer la inspección. Eso sí lo puedo mandar a hacer yo. Yo lo voy a yo voy a mandar a hacer la inspección para que los ingenieros digan qué es lo que se requiere. A parte del puente que ya sabemos que se requiere y que no se puede hacer ahorita.-----------------------------------------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos (representante ADIS): No, tan solo a los vecinos de Biolley. Lo que dice la alcaldesa, una inspección. Otra de las acciones que se tiene que hacer y usted como síndica es presionar también para que se dé el asunto de ese reglamento para los convenios, porque se le ha ido dando largas a ese asunto. Fue el Consejo Municipal el que dijo, No más convenios, fue la auditora la que dijo, hasta que haya un reglamento se puede seguir con los convenios. Los convenios nos tienen muy atados. ¿Por qué? Porque un camino de esos con poco presupuesto en combustible se puede intervenir, sea con tractor, sea con back hoe, se puede hacer eh montones de cosas en ese tipo de camino. Si tan solo son 800 metros pero hay que seguir usted como síndica, presionando al concejo. Bueno, presionando el concejo, tendrá que presionar la área legal también para que se dé ese ese reglamento que es lo que nos tiene atados que no podemos hacer convenios en todo el cantón. Estando la maquinaria para hacerlos. Esa es la realidad.------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de JVC): tal vez como modo de recomendación lo que se hizo en Chánguena con este tema de los convenios y los caminos tipo C, se destinaron 2 millones y medio para trabajar con el tractor municipal y son un montón de kilómetros los que se van a poder intervenir con ese recurso. Entonces, yo creo que para la solución más pronta que puede tener los vecinos, para el tema del camino podría ser ese, una modificación, agarrar 1 millón, 2 millones y ahí está el tractor y se puede aprovechar el verano.----------------------------------------------------------------------------
Teresita Mayorga Anchía (Síndica de Biolley): Otra pregunta, doña Margoth. El distrito Biolley ese puente que necesita, son como seis puentes u ocho puentes. Entonces, usted está diciendo que la municipalidad va a entrar un presupuesto para puentes. ¿Podemos ir evaluando esos puentes?---------------- 

Margoth Mora Navarro (presidenta de JVC): Es que eso lo se va a hacer en un estudio que se tiene que hacer en coordinación con los ingenieros y es probable que haya que pagar una un apoyo de la del tecnológico, la UCR o de LANAME. Todavía no, pero eso sí van a ingresar, obviamente van a ingresar todos los puentes del cantón, pero ya esos son trabajo que viene, como les decía a ellos, que no viene para el 26, que probablemente el 26 apenas se haga el levantamiento y el estudio y todo de los de los puentes y para el 27 ya nosotros tener listo ese ese inventario. Pero yo lo que sí quisiera es que definamos algo acá, porque no quiero que estos señores vengan, hayan hecho el sacrificio venirte de tan lejos y no les definamos nada. Yo me voy a comprometer a que los ingenieros vayan a hacer la inspección del camino y también ver el problema aquí, señores, es que el año está terminando y ya no hay recursos, por decir así, 25. Hay que esperar los recursos 26, que sería a partir del primero de enero, que estos 15 días están como días en standby, por decirle así, para no decirles días muertos, porque suena muy feo, pero están como en standby. Sin embargo, voy a hablar con el ingeniero a ver qué se podría hacer para la atención del camino y si no que definitivamente nos tengan paciencia hasta el mes de enero porque ya estamos en un momento como que la ejecución es poca, que vienen las vacaciones y todo eso.-----------
Melvin Cordero Campos (representante ADIS): Créame y a la síndica, es mejor modificar un presupuesto y hacer algo porque tengo ya experiencia de estas situaciones. Cualquier persona y se lo digo así para que me entiendan y a veces no soy el más indicado para decirlo, pero un recurso de amparo hay adultos mayores y entonces si nos toca del presupuesto municipal, del presupuesto del distrito, hacer el puente y entonces sí vamos a ver afectado todo un distrito que hay que darle mantenimiento a los caminos, pero la prioridad es esa y esa es la realidad de las cosas. O sea, yo no quiero irles mintiendo a ustedes porque ya lo he vivido en otras ocasiones. Entonces, es mejor apenas inicia el nuevo año, pues modificar, van a ir, van a hacer una inspección y ver en qué se puede mejorar. Mientras tanto se va haciendo fila con los estudios de ese puente, pero hay que ir pensando en algo.----------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de JVC): Sí, yo lo que lo que yo le propongo a la síndica es que del distrito se puede hacer una pequeña modificación al inicio de año y luego en un extraordinario recuperarla porque no podemos esperar el extraordinario para para hacer este camino porque va a venir en junio. Entonces, en ese sentido, esa es mi propuesta, que se pueda hacer una modificación como dice el dicho, pedir prestado y recuperarlo con el extraordinario. Ya ahí sería una situación de Concejo Distrito y de la señora síndica que nos traiga la propuesta, pero primero tienen que ir los ingenieros para ver cuánto es lo que se necesita. Los ingenieros llegarían hasta en enero. Ya no, yo creo que los ingenieros podrían ir ahora después del 15, porque después del 15 yo tengo varias por ahí agendadas, varias visitas. Tal vez se pueda ir después del 15.  Entonces puede ser que se integre esa visita también y se le indique y a Teresita cuánto sería el costo, porque lo más rápido sería una modificación presupuestaria para que entren los primeros 10 de enero. No sé si tienen alguna pregunta Ojalá Dios quiera que haya una solución. Hay que tener un poco de paciencia. Aparte del caso de los vecinos, ¿usted tenía alguna otra situación?---------------------------------------------------------- 
Teresita Mayorga Anchía (Síndica de Biolley): Esta me llegó ayer, si lo es nada más que de este camino sí no tengo el código. Es por el camino Los Clementes también que están cerrando un camino público. Hay unos más arriba hay unos propietarios que son colombianos. Entonces, pusieron en la calle un portón y le están poniendo candado. Entonces tengo los otros propietarios. Es un camino finquero, pero con código. Entonces, tengo los otros propietarios que ellos quieren que los que los inspeccionen. Hay que buscarlo para ver cuál es el código que tiene. Pero es el código si no lo tengo de este pero ya sabemos que es el camino a Los Clementes. David debe conocerlo.-------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Solicitar una inspección a Gestión Vial al camino 6-03-299 de Colorado de Biolley, según petición de la señora Alcaldesa Margoth Mora Navarro. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar audiencia a la representante de ADIALSI. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------
Andrea Rubí (ADIALSI): Vengo en representación de la Asociación de Desarrollo Integral de Altamira y San Isidro, conocida como ADIALSI. Venimos a comentarles sobre los avances de que hemos tenido para el proyecto al Parque Internacional Amistad sobre el tratamiento de ese camino. La vez pasada nos habíamos reunido en la estación del parque para que se conociera la ruta de lo que queríamos o estábamos proponiendo poder hacer ahí, ya que este camino tiene problemas de acceso hasta la estación y se quiere fortalecer la parte de turismo para que esto venga en un encadenamiento con la parte de emprendimientos. El Inder hizo ahí una inversión en una torre de avistamiento de aves, la cual la idea es que fortalezca la parte del turismo, pero el acceso está complicado para diferentes tipos de vehículos, busetas principalmente que llegan con grupos de turismo. Comentaba que digamos para que lleguen por ejemplo grupos de turismo y vehículos particulares, no pueden subir porque no les permite el camino, el acceso y  del parque quieren hacer una interconexión entre la estación de Altamira y la estación de Pittier, que en ambas estaciones, hay torre de avistamiento de aves para hacer un circuito de un tour que haga un circuito tanto que el turista pueda entrar por Pittier, va a la torre de avistamiento de aves y de ahí vaya a Biolley, vaya el distrito Violey. a la estación Altamira y viceversa. Entonces, para esto es para que fortalezca el turismo y los emprendimientos que están en esa ruta, pero tenemos el detalle del camino. Entonces, nosotros hemos estado haciendo gestiones para eso como Adialsi tratando de articular la muni, articular el Inder y el SINAC. Y tuvimos una reunión el 7 de noviembre. Nos visitó Geisel Fallas de INDER, donde ella nos explicó sobre las metodologías para presentar proyectos a INDER y ella nos decía que tanto se puede presentar como es un camino que es municipal, tiene que estar primero la municipalidad un documento que diga sí, damos el sí para el proyecto, un acuerdo que estén por escrito de que sí estarían para desarrollar el proyecto. Después nos pidieron estudios técnicos de lo que se podría hacer en ese trayecto. La idea es un kilómetro mejorar este kilómetro, o sea, con pavimento cementado, ver qué arrojan los estudios. Entonces esa parte de los estudios, nosotros hicimos unas cotizaciones que rondan más o menos los 3 millones de colones, según las cotizaciones que hicimos en empresa privada. La muchacha del INDER dijo, "Okay, con los estudios empezamos a negociar el proyecto." También nos dijo que los proyectos de la municipalidad- inder van 50, que eso ya se conocía. Sin embargo, si nos comentó si la municipalidad no tiene fondos, digamos, la parte económica que puede apoyar con la parte técnica y también un documento por escrito donde diga, "Okay, nosotros no contamos con la parte económica para aportar, pero sí podemos aportar este la parte de ingenieros y el Inder podría aportar todos los fondos, digamos, lo el dinero que se necesite, el Inder lo podría dar, pero la Muni tiene que dar un documento por escrito donde diga, no contamos con ese recurso para invertir. Sin embargo, si apoyamos el proyecto y vamos a acuerpar inclusive también maquinaria, por ejemplo, todo otro recurso que tenga la Muni, aunque no sea efectivo, por así decirlo. Entonces, eso es como lo que queríamos venir a comentarles sobre el avance y que lo que primero vamos a necesitar son los estudios. Nosotros estuvimos hablando con Tere sobre la parte de los estudios, si podíamos del presupuesto hacer una modificación para poderlos cubrir, porque sería como lo que necesitamos de inicio para poder empezar el proyecto.--------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Yo voy a conversar con Geisel para que me explique bien el contexto. Nosotros les estamos debiendo una visita que íbamos a coordinar con el ministro de turismo y el ministro del MOPT para poder comprometerlos un poquito, pero es que estamos en lo mismo. Como estamos en año político, o sea, como las elecciones son en febrero, buscar algo, un ministro que nos ayude en enero es complicado. O sea, eh eh hay unos meses de del año anterior y del año posterior cuando hay campañas políticas que como que se congela un poco la situación, pero nosotros no creo que se me ha olvidado, incluso yo lo estoy hablando con don Nelson porque ellos van a venir a participar al festival de la luz, la brigada de incendios y eso. Entonces estoy hablando que no crea que se me ha olvidado eso, que en estos tiempos pedir una audiencia a los ministros es un poquito complicado, pero sí vamos a hablar con Geisel para que ella nos ponga bien en contexto y con Rudy para ver en qué les podemos ayudar.------------------------------------------ 

Andrea Rubí (ADIALSI): Básicamente el venir hoy acá es para también que ustedes vean que nosotros también estamos ahí trabajando, o sea, que no estamos dormidos, estamos haciendo las gestiones. Muchísimo para poder de ahí avanzar y con Geisel igual nos costó un montón que nos diera audiencia y aprovechó el día que se estaba celebrando el 30 aniversario de declarado el distrito Biolley. Ella fue y se reunió incluso con otra organización que también está gestionando un proyecto y aprovechó ahí explicar toda la metodología de presentar proyectos a ellos.--------------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos (Representante ADIS): Cuando escucho acceso al Parque Internacional Amistad, ¿tienen total anuencia del Minae?-------------------
Andrea Rubí (ADIALSI): Nosotros hemos estado trabajando de la mano con el administrador del parque, él ve la estación Altamira, estación Pittier, se llama Junior Porras. Con el administrador hemos estado desde todo este año trabajando justamente porque él tiene esa necesidad de que no le está llegando la gente. Por ejemplo, el lado de la estación de Pittier hay acceso hasta la estación, entonces ahí si hay un turismo fluido. En cambio, Altamira no está llegando el turismo, por ejemplo, que está entrando por la parte Coto Brus y él dice, se nos está quedando este el ingreso a esta zona y él está sumamente preocupado por eso y de hecho que sí estamos total coordinados con ellos, si hemos estado trabajando con eso porque es de interés. Ahora hay otro detalle, el código llega hasta cierta parte. Este llega como hasta los hasta como un tanque más o menos. Ahí hay ahí la parte de los mojones y todo eso que ya se va, digamos, de más o menos hay como 450 metros fuera del código que queda camino también con difícil acceso del portón hasta donde está el código de la muni.-----------------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos (Representante ADIS): Vamos a ver si te entiendo. El código no llega hasta el parque.----------------------------------------------------------- 

Andrea Rubí (ADIALSI): Sí, hasta el parque, pero hasta límite. Y también tienen sendero después del límite dentro del parque y después del límite está, digamos, dentro del parque, pero igual es por donde pasan los carros, no es un sendero, sino es calle, pero que está en mal estado dentro del parque. Eso es otra cosa también importante que hay un documento emitido de parte del SINAC o bueno, del área de administración que la Muni pueda intervenir ese camino. Ellos dan luz verde para que lo intervengan. No hay ninguna restricción por parte de ellos y la Muni acuerda entrar hasta más allá del código, digamos, hasta el portón. El código está arriba.-------------------------------- 

Melvin Cordero Campos (Representante ADIS): Es un área de protección. Está escuchando alcaldesa las grandes diferencias dentro del mismo cantón hasta con una carta del Minae por si la Muni quiere intervenir dentro, sin código y resulta ser qué bien y los felicito de verdad, créame que los felicito porque eso se tiene que hacer en este cantón. Lastimosamente eso no se hace en el distrito nuestro, pero ya es otro tema, pero sí los felicito y hay que seguir abriendo esos espacios porque fomentar el turismo y así es como el cantón se desarrolla. Sí, lo que pasa, don Melvin, tal vez para que no se nos resienta usted es que el Parque Internacional La Amistad tiene una declaratoria como tal a nivel nacional. Mientras tanto, este terreno del que hemos venido discutiendo, eh lo único que sé que hay son fincas de agricultores que están dentro de áreas y que hay áreas de conservación, pero no es un parque internacional ni es una situación así y de todas maneras, por eso el día que fuimos a la reunión, yo me comprometí a llevar también el ministro del turismo y todas las partes que tienen que ver ahí porque nosotros no podemos accionar ante una situación que nos pueda poner en riesgo en riesgo legal.-----------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar audiencia al señor Raymundo Rojas Torres, vecino de Las Huacas, Potrero Grande. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------
Raymundo Rojas Torres (Vecino de Las Huacas): Lo que venía hoy, informarme o dar información, preguntas de las informaciones también de que en la comunidad de nosotros de Las Huacas, de la escuela de Las Huacas hacia el Colegio de La Lucha, tenemos un trayecto de caminos que están ahorita pelados. Entonces, hoy nos hacemos presente para entregarles unos papeles, unas solicitudes y esperar la respuesta sobre ese camino. Entonces, ese camino también hay un código de la 575 que es la pertenece del caminito de nosotros que se programó, pero dice que todavía no hay un fondo, dice todavía de un fondo extraordinario, ordinario dice para poder ayudarnos con ese camino. De luego, de ahí venimos con el otro camino que es de Santa Teresita y la parte de la escuela de Capri. Así a un puente que dice que el rótulo dice que es 25 millones. Entonces ese camino no tiene lastre, no le ha pasado una maquinaria todavía y todo es un camino que viene a Palmira. también ese camino de Palmira hacia el río, pues con la asociación y echamos un poquito de arena.------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Las cuestas más feas, don y todos estamos hablando de Potrero Grande porque cuando hablamos de Cabagra, todo lo que usted me está diciendo, todo es de Cabagra. Entonces, todos venimos diciendo de eso y también a la misma vez hace como un año, ahorita en febrero que estuvieron la gente del Inder y la gente de aquí de la gestión vial que estamos preguntando a ver si cuándo tenemos la información en qué tiempo se va a construir el puente o cuándo sale el puente o hay que esperar más sobre el río Peje con Capri y Palmira. Ese es el río que nos está afectando bastante. ¿Usted no es parte de la asociación de Cabagra? Nosotros nos reunimos con Rafita y con Breiner y con la gente del inder. Ese puente ellos se comprometieron a hacer los estudios y la municipalidad a colaborarle con la confección del puente. Sí, digamos ya eso va encaminado. 

Raymundo Rojas Torres (Vecino de Las Huacas): El otro es de las quebradas. Dice que hay unas quebradas ahí, pues es que no una quebrada por sobrenombre porque una señora vivía ahí en la orilla del río la quebrada ese. Entonces nosotros pusimos el nombre es La Quebrada. Dice que también se ocupan unas cajas y eso también está que todos los años nos aísla a nosotros en las reuniones, en las tardes y la conducción de la población de la gente también tiene que pasar cuando llueve demasiado. Pero bueno, es que se vacían rápido, ¿verdad? una hora y media hay que darle tiempo a que baje la quebrada. También por ahí también estamos la gente también de la comunidad de San Rafael, Capri y Palmira están la gente para ir a trabajar en Pueblo Nuevo, en Pindeco. Y también esa gente lo hemos encontrado ahí, una quebrada que sé que nosotros pusimos el nombre, la quebrada Mita y la quebrada Waldo. Creo que esos lo estará llevando la gente en la gestión vial porque son unas cajas. Entonces a eso es lo que yo me hago presente también. Y también viene mi hija también que es también ella tiene una parte también con la licenciada doña Margoth de un centro turístico también que está dentro de la comunidad de Las Huacas.  Entonces ahí de lo que yo vengo a dar la información y entregarles unos papelitos para que lo reciban, que ya yo me hice presente aquí y para que lo pasen a Wendy, que ya yo vine aquí y para que lo reciban, dice, para nosotros saber qué hay que hacer sobre de esos proyectos.------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Sí, le decía a don Raimundo que si es un asunto de turismo este que me deje los documentos en la oficina porque acá estamos viendo asuntos de caminos.----------------------------------------
ARTICULO V.

Lectura de Correspondencia ------------------------------------------------------------------

1.
Informe de situación firmada por el ingeniero Álvaro Murillo y el inspector Josafat Badilla Rivera sobre el camino 6-03-031 de Potrero Grande. Fecha: 17-10-2025--------------------------------------------------------------------------------
Elaborado por: Josafat Badilla Rivera--------------------------------------------------------
Departamento: Unidad Técnica de Gestión Vial.------------------------------------------
Destinatario: Ing. Álvaro Murillo Navarro----------------------------------------------------
Ubicación: Centro Potrero Grande, 9°00’56”N, 83°10’35”W---------------------------
1. RESUMEN EJECUTIVO---------------------------------------------------------------------
Este informe presenta una evaluación detallada de la situación actual respecto al reporte de emergencia 2025-10-14-02355. Se incluye registro de imágenes de la situación encontrada y recomendaciones para la toma de decisiones.------
2. CONTEXTO Y DESCRIPCIÓN-------------------------------------------------------------
Se realiza revisión del sitio donde se indica que ha ocurrido la emergencia, correspondiente a un deslizamiento sobre la vía en el camino bajo el código 603031. Al realizar la inspección se observa que las aguas de la cuneta se están desbordando por falta de capacidad en el alcantarillado, además se observa un canal para la salida de las aguas el cual se encuentra muy sedimentado.---------------------------------------------------------------------------------------
3. EVIDENCIA VISUAL--------------------------------------------------------------------------
A continuación, se presentan imágenes que ilustran la situación actual:-----------
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Imagen 1

Canal

Canal sedimentado
Ubicacién: 9°00°56 N, 83°10°35"W
Fecha: 16-10-20. 2:00 pm

Autor: Josafat Badilla Rivera.
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Alcantarillas que no estan dando a basto
Ubicacién: 9°00°56™N. 83°10°35"W
Fecha: 16-10-2025: 2:00 pm

Autor: Josafat Badilla Rivera.





ACUERDO 04. SE ACUERDA: Enviar informe de inspección al camino 6-03-031 de Potrero Grande al Concejo de distrito de Potrero Grande. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------
2. Nota de Yadira Montoya Morales, vecina del Carmen de Biolley. Le solicito interponga sus buenos oficios a fin de que nos ayude con presupuesto para la reparación de la calle de exceso esto en el trayecto que comprende en la localidad de el Carmen 300 metros Sur y 200 este de Soda la Amistad en el distrito de Biolley, siendo está una calle publica código 278, ya que esta vía hace muchos años no ha sido reparada y presenta un avanzado estado de deterioro, sin lastre dificultando considerablemente el tránsito tanto vehicular como peatonal. Lo anterior, por motivo de que se encuentra en malas condiciones, dicha calle no cuenta con lastre ni cunetas y tiene nacientes sobre la vía que permita que la aguas circulen y en tiempos de inviernos o mínima lluvia es imposible el ingreso de ningún tipo de vehículo o incluso a pie, dificultándole a las personas transitar hacia sus hogares ya que en ese trayecto hay dos casas de habitación habitadas y vecinos que utilizan esa ruta. Es por este motivo que recurro a sus oficios para que se gestione una posible mejora del trayecto antes mencionado. Cabe mencionar que el oficio fue dirigido a la síndica del distrito Teresa Mayorga Anchía con fecha de recibido del 1 de julio del 2025 y a la fecha no he obtenido respuesta de su parte. -------
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Respuesta del Promotor Social quien recibió la nota: Asunto: Seguimiento Nota 01 de Julio dirigida a Sindica Biolley y Nota 13 noviembre dirigida a Promotor Social. Se les extiende un caluroso saludo esperando que estén gozando de un adecuado proceso de gestión. El 1 de julio del corriente, se envía nota a la Sindica de Biolley solicitando una mejora al camino 6-03-278 de lo cual de adjunta nota. Posteriormente el 13 de noviembre se hace llegar nota enviada por la misma persona que hace llegar la nota del 1 de julio a la Sindica dado que no existió respuesta en este caso, por tal razón se envía esta nota (13 noviembre) al Promotor Social con el fin de que se revise en Gestión Vial. Se adjunta nota respectiva y se aclara que se recibe el 17 de noviembre en la oficina. Lo anterior se hace llegar a Junta Vial con fin de valorar si conocen acerca de la situación y se proceda conforme a lo que ustedes consideren pertinente según el caso.---------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 05: Enviar al Concejo de Distrito de Biolley solicitud de la señora Yadira Montoya Morales, vecina del Carmen de Biolley. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------
3. Oficio MBA-SCM-0890-2025 del Concejo Municipal. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 83-2025, celebrada el 03 de diciembre del 2025 que en letra dice: ACUERDO 10. SE ACUERDA: Trasladar a la Junta Vial Cantonal las situaciones expuestas por el Regidor Suplente Alexis Madrigal de distintos caminos del Distrito de Potrero Grande, con el fin que sean analizadas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ANA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS UREÑA GÓMEZ, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, KENNETH CAMACHO SOLÍS Y FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL.-------------------------------------------
Nota de los vecinos de Potrero Grande. Por medio de la presente, la comunidad de Potrero Grande, Buenos Aires expone la situación urgente relacionada con el estado del camino vecinal identificado como Camino 036, así como otras necesidades de infraestructura vial que comprometen la accesibilidad, la seguridad y la calidad de vida de las familias que habitamos en la zona. A continuación, detallamos los antecedentes:-----------------------------
1.
Derrumbes y daños en el camino 036: ha sido reportado en múltiples ocasiones ante la municipalidad de derrumbes en diferentes puntos que están rompiendo la superficie y deteriorando el paso vehicular. La problemática tiene varios meses sin atención.----------------------------------------------------------------------
2.
Falta de instalación de alcantarillas: Cuando el camino fue intervenido recientemente, quedaron cortes de agua y pasos habilitados para colocación de alcantarillas. Según indicación del ingeniero de la municipalidad, la instalación podía ser solicitada por la síndica ante la municipalidad. Se informó a la síndica, pero indicó que “no se podía tramitar” A la fecha, continúa el riesgo de erosión y daño estructural del camino.-----------------------------------------
3.
Vado sobre el rio Cole Gallo: En el año 1999, la municipalidad construyó un vado, pero la obra fue deficiente y solo funcionó por un corto tiempo. Desde entonces, la comunidad lleva años solicitando un puente o un nuevo vado, sin recibir apoyo del Comité de Distrito, Asociación de Desarrollo ni la Síndica.-----
4.
Puente sobre el río Guineal: Se ha reportado durante varios años ante la Comisión Nacional de Emergencias el estado crítico del puente sobre el río Guineal. La estructura presenta daño en la base y muros socavados, sin recibir información sobre inspección o plan de intervención.-----------------------------------
5.
Ausencia de presupuesto asignado: Se nos informó que el camino 036 no cuenta con presupuesto asignado para este año y que el Comité de Distrito, la Sindica o la Municipalidad no tienen recursos disponibles para atenderlo.-----
6.
Falta de comunicación con la Síndica: No existe comunicación efectiva con la Síndica de distrito, ya que no responde mensajes ni llamadas, lo cual dificulta la coordinación y gestión de las necesidades de la comunidad. Adicionalmente, cuando se le solicita un espacio para atender a los miembros del Comité de Caminos adopta una posición confrontativa que limita el trabajo colaborativo y retrasa la atención de las necesidades de la comunidad.-----------
Solicitamos respetuosamente.-----------------------------------------------------------------
1. Intervención inmediata para la atención de derrumbes y daño del camino 036.---------------------------------------------------------------------------------------------------
2. Instalación de las alcantarillas en los pasos ya habilitados.------------------------
3. Programación oficial para la construcción de un puente o nuevo vado en el río Cola Gallo.--------------------------------------------------------------------------------------
4. Inspección técnica urgente del puente sobre el río Guineal y definición de acciones correctivas.-----------------------------------------------------------------------------
5. Información formal y documentada sobre la asignación presupuestaria del camino 036.-----------------------------------------------------------------------------------------
6. Un canal eficiente de comunicación con la autoridad correspondiente (sindica o responsable municipal).------------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Enviar nota de los vecinos de Potrero Grande del camino 6-03-036 al Concejo de Distrito para su respectiva respuesta. Se adjunta oficio del ingeniero Álvaro Murillo Navarro. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------
4. Nota de la señora Cindy Umaña Marín, vecina de Barrio Los Almendros. Deseándole lo mejor de los éxitos, para solicitarle su ayuda. Debido a la problemática que nos está afectando al frente de la casa ubicada 600 metros este de las carnicería los Almendros. Hace tiempos se le indica al vecino que las alcantarillas localizadas en la salida de su propiedad son muy pequeñas lo que provoca inundaciones que dañan la calle. Provocando que se hagan zangas enormes en la calle. Esto además ocasiona daños en nuestra entrada vehicular. Al vecino se le ha indicado en varias ocasiones del problema pero no da respuesta positiva. Hemos tratado de arreglar la situación pero ahorita es demasiado el daño y no se puede hacer nada.---------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Solicitar una inspección a Gestión Vial para el caso de la señora Cindy Umaña Marín, vecina del barrio Los Almendros, 600 metros este de la carnicería Los Almendros. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------
5. Nota firmada por la MSc. Yamileth Rojas Morales, directora de la Escuela Las Vegas de Chánguena. Respetuosamente, la suscrita MSc. Yamileth Rojas Morales, directora del Centro Educativo Las Vegas, código 1065, perteneciente al Circuito 11 de la Dirección Regional Grande del Térraba, solicita con carácter de urgencia la intervención en el camino de acceso a la comunidad de Las Vegas de Chánguena.--------------------------------------------------
Actualmente, existen dos quebradas cuyos pasos se encuentran en condiciones críticas, impidiendo en varias ocasiones que los estudiantes puedan llegar a la institución, afectando su derecho a la educación y obligando a suspender la atención presencial.----------------------------------------------------------
Es importante señalar que vecinos de la comunidad, de manera voluntaria, han intentado colaborar utilizando un sacho para bajar el nivel de la tierra y permitir el paso temporal; sin embargo, esta medida improvisada no es segura y los expone a riesgos mientras realizan estos trabajos. Esta situación evidencia la urgencia de contar con una intervención profesional y adecuada.-------------------
La condición del camino representa un riesgo serio para niños, niñas, adultos mayores y para la comunidad en general, especialmente considerando los pronósticos de lluvia que podrían agravar el daño existente.--------------------------
Por lo anterior, solicito respetuosamente que se proceda a:--------------------------
1. Realizar una inspección técnica inmediata del camino, especialmente en los puntos afectados por las quebradas.---------------------------------------------------------
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2. Ejecutar las obras de reparación y mejoramiento necesarias para garantizar un acceso seguro y transitable.----------------------------------------------------------------
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ACUERDO 08. SE ACUERDA: Enviar al Concejo de Distrito de Chánguena solicitud de la Escuela de Las Vegas para su respectiva respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------
6. Oficio firmado por el ingeniero Álvaro Murillo Navarro. ASUNTO: Repuesta a oficio MBA-JVC-92-2025, Acuerdo #4. En atención al acuerdo #4 tomado el 05 de agosto del 2025, en relación al camino 6-03-036 en el distrito de Potrero Grande se informa lo siguiente:---------------------------------------------------------------
El camino fue intervenido con el presupuesto ordinario 2024, por un monto total de ₡882 003,00; distribuido en ₡103 203,00 en combustible y ₡510 000,00 para material lastre, esto para conformar y realizar bacheo mecanizado en un tramo de 300 m del camino; intervención realizada en el mes de febrero del 2024----------------------------------------------------------------------------------------------
De igual forma, dada la tormenta Rafael a finales del año 2024, se intervino nuevamente con fondos de una modificación presupuestaria #7 y por casos de ejecución inmediata por los daños provocados por la tormenta, con un monto total de ₡15 563 221,00; donde se intervinieron 11.68 km, se colocaron 1 043 m3 de material para un monto de ₡12 203 100,00 y ₡3 360 121,00 en combustible, esto durante los meses de enero y febrero del año 2025.------------
Se da por conocido-----------------------------------------------------------------------------
7. Nota firmada por Lilliam Chacón Barboza, Síndica del Distrito de Volcán. Reciban un cordial saludo de parte del Consejo de Distrito de Volcán, a la vez queremos transcribir el acuerdo tomado en reunión realizada el día 20 de noviembre del 2025 el cual indica:------------------------------------------------------------
“ACUERDO N°1: Del presupuesto 2025 de Volcán para la colocación de pasos de alcantarillas del código 023 Volcán Altamira, quedaron dos pasos que no se pudieron colocar por lo tanto se trasladan al código 117 Calles Urbanas Volcán, igualmente, otro paso de alcantarilla que no se pudo colocar en el código 073 Cacao Cementerio se traslada al código 737 Calle la Ceiba. Esperamos con contar con su apoyo para esta modificación”.------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Enviar a Gestión Vial la modificación presupuestaria solicitada por el Concejo de Distrito de Volcán. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------
8. Oficio firmado por el ingeniero Álvaro Murillo Navarro. ASUNTO: Repuesta a oficio MBA-JVC-102-2025, Acuerdo #5. En atención al acuerdo #5 tomado el 12 de agosto del 2025, en relación al salón comunal de Punta de Plancha se informa lo siguiente:------------------------------------------------------------------------------
No existe camino público de acceso al salón comunal de Punta Plancha, el acceso forma parte del lote del mismo salón, según plano catastrado P-826871-2002; por lo tanto, no está establecido como camino público ni codificado.-------------------------------------------------------------------------------------------
Se da por conocido-----------------------------------------------------------------------------

9. Nota firmada por el ingeniero Álvaro Murillo Navarro. ASUNTO: Repuesta a oficio MBA-JVC-102-2025, Acuerdo #6. En atención al acuerdo #6 tomado el 12 de agosto del 2025, en relación a la problemática del señor Federico Roa Gutiérrez, se informa que:---------------------------------------------------------------------- 

En visita realizada el 12 de noviembre del 2024, en compañía del señor Deiby Sandí, encargado de maquinaria y la señora Teresita Mayorga, Síndica de Biolley, fuimos atendidos por el señor Rigo Beita, cuidador de la finca del señor Federico.---------------------------------------------------------------------------------------------
El problema se da por la topografía de la zona, donde el agua por gravedad viene del Parque Nacional La Amistad, pasa por la finca vecina y cae al camino, las cunetas la encausan hasta 2 pasos de agua realizados, según el señor Beita, por el dueño de la finca vecina, y pasa el agua a través del camino, cayendo en la propiedad del señor Federico.----------------------------------
Cabe resaltar que el camino es el código 6-03-290, según el Plan Quinquenal vigente es tipo C, además es exclusivo para fincas y camino rural, clasificado según la Ley General de Caminos Públicos como camino no clasificado en uso, por lo tanto, según el artículo 1 de la misma ley indica lo siguiente:----------
c) Caminos no clasificados: Caminos públicos no clasificados dentro de las categorías descritas anteriormente, tales como caminos de herradura, sendas, veredas, que proporcionen acceso a muy pocos usuarios, quienes sufragarán los costos de mantenimiento y mejoramiento.---------------------------------------------
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Por lo tanto, se recomienda que los vecinos del lugar se comprometan a encauzar las aguas correspondientes para mantener el camino transitable, en la actualidad el camino no es apto para vehículos y solo es usado por los finqueros del lugar.--------------------------------------------------------------------------------
10. Nota firmada por el ingeniero Álvaro Murillo Navarro. ASUNTO: Repuesta a oficio MBA-SCM-0814-2025 y MBA-JVC-147-2025, Acuerdo #8. En atención a los acuerdos tomados se informa que:------------------------------------------------------
En visita realizada el 13 de noviembre del 2024, en compañía del señor Deiby Sandí, encargado de maquinaria, la señora Aurora Zúñiga, Síndica de Buenos Aires, el señor Luis Ureña y Ana Vásquez, ambos regidores municipales, en compañía de señores vecinos de la comunidad de Ceibo, camino 6-03-190.

Los vecinos realizan la solicitud de la necesidad de construir dos pasos de agua (puentes o alcantarillas de cuadro) para ambas quebradas que atraviesan el camino y no permiten el tránsito de vehículos a sus fincas y poder sacar ganado y los productos de la zona.------------------------------------------
Por lo tanto, se recomienda que el consejo de distrito de Buenos Aires en conjunto con la Junta Vial aparte los recursos para los estudios para determinar la mejor estructura para satisfacer las necesidades de la comunidad.------------------------------------------------------------------------------------------
11. Nota firmada por el ingeniero Álvaro Murillo Navarro. ASUNTO: Repuesta a oficio MBA-JVC-124-2025, Acuerdo #10 En atención al acuerdo tomado se informa que:----------------------------------------------------------------------------------------
En visita realizada el 14 de noviembre del 2024, en compañía del señor Deiby Sandí, encargado de maquinaria, al camino 6-03-140 en la comunidad de Santa Rosa se observa que el lote cuenta con desnivel con respecto a la calle considerable, de igual forma no se dejó espacio para cunetas o aceras, puesto que se inició el terraceo en el borde de la calle, lo cual hace mucho más sencillo que el agua entre a la propiedad.--------------------------------------------------
Una posible solución es que la Junta Vial valore la colocación de un paso de alcantarilla en el cruce de calles frente a la propiedad, sin embargo, no se garantiza que esto pare por completo el flujo de agua hacia la propiedad, también se recomienda que los dueños del lote coloquen un sistema de alcantarillado frente a su propiedad para evitar que el agua escurra con mayor facilidad dentro de la misma. Por lo tanto, se recomienda que el consejo de distrito de Brunka en conjunto con la Junta Vial aparte los recursos para la colocación del paso de alcantarilla correspondiente. Se adjunta fotografías de la vista.-----------------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 10. SE ACUERDA: Enviar al Concejo de Distrito de Brunka informe de inspección realizada por el ingeniero Álvaro Murillo Navarro al camino 6-03-140. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.
12. Oficio firmado por el Promotor Social, Rudy Pérez Astorga. Asunto: Seguimiento MBA-JVC-100-2025.------------------------------------------------------------
Se les extiende un caluroso saludo esperando que estén gozando de un adecuado proceso de gestión.-----------------------------------------------------------------
Según acuerdo de Junta Vial de sesión extraordinaria 15-2025 celebrada el 12 de agosto de 2025, se dice:--------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 01: SE ACUERDA: Trasladar la nota del Comité de Caminos de Barrio San Martín al promotor social de Gestión Vial; Mba. Rudy Pérez Astorga para que se realice un inventario de los reductores de velocidad solicitados. En respuesta al acuerdo se adjunta Oficio MBA-IV-PS-52-2020 en donde se envía respuesta a Junta Vial y se hace recomendación de la solicitud del Comité de Caminos de San Martín. Importante realizar revisión y actualizar de montos. ACUERDO NÚMERO 02: SE ACUERDA: Trasladar la nota de la Asociación Académica de Futbol San Carlos al promotor social de Gestión Vial; Mba. Rudy Pérez Astorga para que se realice un inventario de los reductores de velocidad solicitados. Según nota del 28-07-2025 enviada por el señor Edwin Sandi Cordero representante de la Asociación Académica de Futbol de San Carlos y según conversación personal con el mismo a través del compañero Pablo Rodríguez se tiene lo siguiente:---------------------------------------
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En la imagen se observan las rutas de interés por un lado donde se ubica la plaza de deportes de la comunidad la cual tiene frente a la plaza una superficie de ruedo en mejorada no en lastre y un corte donde se ve la flecha de color rojo que indica que cambia la superficie de rodamiento a lastre y que en alguna medida obliga a los conductores con mala cultura de conducción vial a bajar la velocidad al entrar en este cambio de pavimento. Al estar en la zona no se estableció mayor conflicto vial en este caso. Al contrario, en la ruta que se ubica del Supermercado Hiper Sur a la plaza de futbol se observa una superficie de rodamiento con superficie mejorada no en asfalto que facilita el incremento de la velocidad y a las malas prácticas de conducción por parte de la población tanto en vehículo como en moto en primera instancia, incrementando las posibilidades de accidentabilidad al salir a la Plaza. Tomando en cuenta interconsulta con Ingeniería de Transito y dado que en el sector de revisión no existen aceras, aunado a lo indicado anteriormente se pueden justificar perfectamente dos reductores de velocidad según lo indicado en la imagen anterior. Es importe si la Junta Vial avala la construcción de estos reductores que se tome en cuenta al promotor social para su ubicación final en sitio.---------------------------------------------------------------------------------------------------
Se da por conocido-----------------------------------------------------------------------------
13. Oficio firmado por el Promotor Social, Rudy Pérez Astorga. Asunto: Seguimiento MBA-JVC-138-2025.------------------------------------------------------------
Se les extiende un caluroso saludo esperando que estén gozando de un adecuado proceso de gestión.-----------------------------------------------------------------
Según acuerdo de Junta Vial de sesión extraordinaria 20-2025 celebrada el 30 de octubre de 2025, se dice:-------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 05: SE ACUERDA: Trasladar moción de reductores de velocidad tomada por el Concejo Municipal al promotor social de Gestión Vial; MSc. Rudy Pérez Astorga para que sea valorado y se envié respuesta.-----------
Se adjunta moción del Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------
En respuesta al acuerdo se elabora Oficio MBA-GV-PS-59-2020 en donde se envía respuesta a Junta Vial y se hace recomendación según solicitud del Concejo Municipal. Importante realizar revisión y establecer los montos.---------
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En la imagen se observan las rutas de interés por un lado donde se ubica la Escuela de Santa Cruz y por el otro lado la ruta que comunica hacia Chicho el Sobador. Al estar en la zona no se estableció mayor conflicto vial en este caso. En la recomendación se ve la necesidad de establecer protección en el ingreso principal que comunica a la escuela mediante la colocación de reductores como se indica en la imagen anterior propiciando que tanto Vehículos como motocicletas bajen la velocidad en este punto y asegurando un espacio seguro tanto para los escolares como para la población en general. Tomando en cuenta interconsulta con Ingeniería de Transito y dado que en el sector de revisión no existen aceras, aunado a lo indicado anteriormente se pueden justificar perfectamente dos reductores de velocidad según lo indicado en la imagen anterior. Es importe si la Junta Vial avala la construcción de estos reductores que se tome en cuenta al promotor social para su ubicación final en sitio.---------------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Es importantísimo reunirnos con Rudy para ver este tema y poder incluirlo en un presupuesto extraordinario.--------------------------------------------------------------------------------------
14. Oficio MBA-SCM-0891-2025 del Concejo Municipal. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 83-2025, celebrada el 03 de diciembre del 2025 que en letra dice:------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Trasladar a la Junta Vial Cantonal la situación expuestas por el Concejo de Distrito de Pilas, para que se analicen y se le pueda asignar recursos al camino Los Morales, con el fin que sea atendido. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ANA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS UREÑA GÓMEZ, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, KENNETH CAMACHO SOLÍS Y FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL.-------------------------------------------------------------------
Nota del Concejo de Distrito de Pilas, Firmada por Víctor Julio Fallas Mora Reciban un cordial saludo por parte del Concejo de Distrito de Pilas. En atención a lo solicitado mediante el acuerdo 12 correspondiente a la Sesión Ordinaria 72-2025 celebrada el 16 de setiembre de 2025, procedemos a comunicarles lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------
Primero: Se aclara que el código de camino indicado (603656) es incorrecto; el código correcto es 659.--------------------------------------------------------------------------
Segundo: Al momento de asignar recursos a los distintos proyectos, de este Concejo de Distrito apegarse al Plan Quinquenal, el cual establece las prioridades para la inversión distrital.--------------------------------------------------------
Tercero: En las reuniones celebradas para la atención de vecinos de las diferentes comunidades del distrito se han definido y validado las prioridades de intervención según las necesidades planteadas.-------------------------------------
Cuarto: El camino en mención ha sido intervino en dos ocasiones: la primera, mediante convenio utilizando el tractor municipal y la segunda con recursos del presupuesto municipal asignado al distrito, esta última realizada durante el año 2024.-------------------------------------------------------------------------------------------------
Quinto: En la sesión del Concejo de Distrito celebrada el día 06 de noviembre, se acordó incluir este camino en futuros presupuestos can el fin de asignar recursos específicos para su reparación.---------------------------------------------------
Sexto: Solicitamos respetuosamente al Concejo Municipal y a Junta Vial analizar la posibilidad de disponer recursos adicionales que permitan atender el camino Bajo Morales 659 con la mayor brevedad posible.-------------------------
Sin más por el momento y esperando que la presente permita evacuar las dudas planteadas, reiteramos nuestra disposición para cualquier consulta adicional.--------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Umaña (Presidenta de JVC): Ahorita le estoy diciendo a Eli que lo busquemos el reglamento de Convenios para traerlo al concejo y poder publicarlo para ver si con este tipo de caminos podemos hacer algún tipo de convenio. Porque la respuesta que David le dio a la regidora Fanny es que lo mandaran a Junta Vial, pero de nosotros lo único que podríamos ver es si ya tenemos un reglamento de convenios, cómo realizar un convenio.-----------------
15. Oficio MBA-SCM-0823-2025 del Concejo Municipal. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 80-2025, celebrada el 10 de noviembre del 2025 que en letra dice:----------------------------------------------
El Regidor Alexis Madrigal, dice: Es para acordarle lo del barrio Las Palmas, se hace unas grandes posas de agua y se almacena ahí el agua, ahí lo que hay son unos criaderos de zancudos y ya la gente casi que no puede transitar eso cuando llueve mucho y se llena está eso permanente a ver cómo se les podría ayudar a ellos para con una maquinaria para ver cómo se sacan esas aguas a algún lado porque ya eso es un problema que tienen ahí y me dijeron que si podía yo traer la moción acá o hacerlo ver a ustedes.-------------------------
El Presidente, Luis Ureña Gómez, dice: Doña Margoth perdone que le interrumpa su trabajo. En Potrero Grande hay una urbanización llama Las Palmas. Yo pasé un día de esto con don Alexis, yo siempre voy a dejar don Alexis a Potrero Grande. Pasé y vi el problema de aguas que hay, un problema que nos podría traer a una situación de higiene. Me gustaría que usted haga vaya con los con los con los ingenieros y que recomienden a ver qué se puede hacer ahí.--------------------------------------------------------------------------------------------
La Señora Alcaldesa, Margoth Mora Navarro, dice: El martes que usted estuvo acá en Junta Vial, no lo presentó acá en Junta Vial.-------------------------------------
El Regidor Alexis Madrigal, dice: No.--------------------------------------------------------
El Presidente, Luis Ureña Gómez, dice: Compañeros, eso es un problema que hay en Potrero Grande, en la urbanización Las Palmas hay ciertas alcantarillas sin sacar el agua, pareciera, que están aterradas. En fin, lo que pasa es que en la en la calle se hace una laguna, aguas negras y cosas feas que pueden llevar a un deterioro incluso de la salud de las personas. Entonces, el acuerdo se envía a Junta Vial para que Junta Vial haga una revisión en barrio las palmeras y calle que tiene PINDECO en la frente de la finca de Walter Vargas. Los que están de acuerdo sírvase levantar la mano. El acuerdo unánime aprobado.-------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Solicitar a la Junta Vial Cantonal hacer una inspección a unas alcantarillas que hay en Potrero Grande, que en apariencia se atascan cuando llueve (barrio las palmas y calle que tiene PINDECO en la frente de la finca de Walter Vargas). ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, ODOLIGIA LEIVA MORA, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS).

ACUERDO 11. SE ACUERDA: Solicitar inspección a Gestión Vial del Barrio Las Palmas de Potrero Grande, según solicitud del Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------
16. Oficio MBA-SCM-0858-2025 del Concejo Municipal. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 81-2025, celebrada el 19 de noviembre del 2025 que en letra dice:-----------------------------------------------
La Sra. Edith Rodríguez, Regidora Suplente dice: Estaba hablando con Aurora, ella dice que ese tema ya está tocado, que ella lo ha visto, pero yo quisiera reforzarlo ahí cerca de mi escuela, en ese cruce, creo que es Sergio Polilla, entre la escuela Santa Cruz y la el barrio Veracruz por donde Chico El Sobador ahí como que hay una alcantarilla que está taqueada, bloqueada, pero hay un hueco grandísimo ahí en la calle, sino como ahí en la ronda, digámosle así. Y eso cuando hay invierno ahorita pues va a haber verano, gracias a Dios. Pero estos días atrás ha habido este se llena de agua y eso es como un pozo, una laguna y es peligrosísimo para los niños de la escuela Santa Cruz y los chiquitos que transitan por ahí en la tarde, si es posible que se hable la Junta Vial con Aurora.------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Trasladar el caso expuesto por la Regidora Edith Rodríguez de la calle que se ubica entre el cruce a la Escuela Santa Cruz y Veracruz a Junta Vial para que sea atendido según corresponda. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO (CON SIETE VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, NIXIE BEITA ROJAS).----------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta JVC): Karencita, nosotros ya hicimos una visita ahí. Ahí anduvimos con algunos regidores que ahorita no recuerdo cuáles y con el ingeniero y ya vimos cuál con los dos ingenieros anduvimos ahí, ya vimos cuál es la problemática. Ahí se requiere la construcción de un proyecto que es carito. Estamos valorando que se pueda hacer por etapas.-----
17. Nota de Anabelle Gutiérrez Reyes, vecina de la comunidad de Térraba.--
Reciba un cordial saludo. La suscrita Anabelle Gutiérrez Reyes, cédula 6-168-607, recurre a sus buenos oficios para solicitarle la codificación del camino público que va desde la calle que pasa frente a la casa del señor Genaro Gutiérrez Reyes y entronca con mi finca con rumbo Norte-Sur; con una extensión de 200 metros de longitud el cual; como ya se mencionó anteriormente es un camino público, dicho camino está desde hace más de 80 años; Sin embargo uno de los poseedores actuales de la finca por donde también pasa este camino quiere cerrarnos el paso colocando un portón lo cual no nos dejaría salida de mi finca. Debido a esto el Gobierno Local del Territorio Indígena de Térraba, nos otorgó un documento en el cual se aclara que el camino es público y que nadie está autorizado dentro del territorio para impedir u obstaculizar el libre tránsito por este camino salvo el Poder Judicial en aplicación de sentencias firmes y la Asociación de Desarrollo Indígena de Térraba en aplicación de sus normas consuetudinarias. Por tanto, adjuntamos Traslado de Acuerdo de la Asociación de Desarrollo Indígena de Térraba, como constancia para la presente solicitud de codificación de dicho camino público.-----------------------------------------------------------------------------------------------
Traslado de Acuerdo de la Asociación de Desarrollo Indígena de Térraba.-------
Para: PODER JUDICIAL Y MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA Y PÚBLICO EN GENERAL------------------------------------------------------------------------
De: Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Térraba.---------------------------
Asunto: TRASLADO DE ACUERDO PARA SU ACATAMIENTO INMEDIATO---
La junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de la reserva indígena de Térraba de Buenos Aires de Puntarenas, cedula Jurídica número 3-002-078496, en calidad de representante legal del territorio indígena de Térraba como gobierno local según el decreto ejecutivo 13568-CG, en relación con el artículo 4 de la Ley Indígena y su Reglamento y Ley 3859 y su Reglamento, administrador de este territorio por la autonomía garantizada en el convenio 169 de la OIT y demás leyes conexas, comunica a la comunidad en general y en particular a los habitantes de este territorio que el camino que va desde la calle que pasa frente a la casa del señor Jenaro Gutiérrez Reyes y entronca con la finca de la señora doña Anabel Gutiérrez Reyes, cédula número 6- 168- 607 y con rumbo norte — sur y con una extensión de unos 200 metros de longitud ES UN CAMINO PÚBLICO desde hace más de 80 años, siendo que nadie está autorizado dentro de este territorio para impedir u obstaculizar el libre tránsito por este camino a persona alguna, salvo el Poder Judicial en aplicación de sentencias firmes y este Gobierno Local en aplicación de sus normas consuetudinarias.-------------------------------------------------------------
Desde ya solicitamos a las autoridades tanto del Poder Judicial como del Ministerio de Gobernación y Policía interponer sus buenos oficios y en el marco de los intereses comunes que nos unen, colaborar con este Gobierno Local Indígena en la garantía de acceso a la justicia, a la tierra y el libre tránsito de las personas por este camino, todos derechos humanos constitucionalmente consagrados.------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Solicitar inspección a Gestión Vial al caso de la señora Anabelle Gutiérrez Reyes, vecina de Térraba. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------
ARTICULO VI.
Asuntos de Trámite Urgente -------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.
Informes: No se emitieron informes. --------------------------------------------------------
ando como primer punto e 






























































































Siendo las once horas con quince minutos la señora Presidenta Margoth Mora Navarro da por concluida la Sesión. ---------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro




Eliana Obregón Montiel   
Presidenta                                                               
Secretaria a.i
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